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ANT. 	Oficio 504 Com. Mixta de 
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MAT. 	Remite documento. 

SANTIAGO,  26 DIC1990 

DEL 	: JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	: JEFE DIVISION JURIDICO-LEGISLATIVA 
SR. PEDRO CORREA O. 

1.- Por expresas instrucciones del Presidente de la República, 
remito a Ud. Oficio N2 504 de la Comisión Mixta de 
Presupuesto del Congreso Nacional, el Diputado Pablo 
Longueira, solicita que el Poder Ejecutivo entregue los 
aportes fiscales contemplados en el convenio de Salud 
celebrado con el Hospital Parroquial de San Bernardo, en dos 
cuotas. 

2.- Hago presente a Ud. que el Oficio mencionado en el párrafo 
anterior ha sido recibido en la Presidencia de la República 
con fecha 24 de Diciembre de 1990, por lo que, según 
establece la Constitución Política del Estado en el 
articulo 48 número 1, el Gobierno debe dar respuesta dentro 
del plazo fatal de 30 días. 

3.- Por lo anterior solicito a la División a su cargo, tenga a 
bien, evacuar lo requerido por la Comisión Mixta de 
Presupuesto del Congreso la República antes del dia 23 de 
Enero de 1990. Igualmente, ruego a Ud. me informe acerca 
de su respuesta. 

Saluda atentamente a Ud. 
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BAS UÑA EDWARDS 

áefe Gabinete residencial 
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EDUARD FREI RUIZ-TAGLE 
n e 

Oficio N° 504 

Valparaíso, 20 de diciembre de 1990. 

Durante la discusión en la Comisión 

Mixta de Presupuestos de la Partida Ministerio de Salud 

Pública, el señor Diputado don Pablo Longueira pidió se 

enviara oficio a V.E. -en nombre de dicha Comisión- con el 

objeto de que los aportes fiscales contemplados en el 

Convenio de Salud celebrado con el Hospital Parroquial de 

San Bernardo para 1991 sean entregados a su destinatario en 

dos cuotas, la primera, el 1° de enero de 1991 y la segunda, 

el 1° de julio del mismo año. 

Dicha petición del señor Diputado 

Longueira fue aprobada por unanimidad por los miembros de la 

Comisión. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 

V.E. en nombre de la Comisión Mixta de Presupuestos. 

Dios guarde a V.E., 
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CESAR B R UNO BENAVENTE 
Secretario accidental 

A SU EXCELENCIA 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
EXCMO. SEÑOR DON 
PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
SANTIAGO 
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